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S.D.: 159/08 (1.881)

Buenos Aires, 5 de septiembre de 2008.-

y VISTOS:

Para sentencia estos autos caratulados PIER

FABRE DERMATOLOGIE contra INSTITUTO NACIONAL DE LA

PROPIEDAD INDUSTRIAL sobre DENEGATORIA DE REGISTRO,

Secretaría N° 8, de los que

RESULTA:

1.- A fs. 4/7, 25/8 Y 107/8 se presenta, mediante

apoderado, la actora y pide que se revoque la resolución denegatoria del
.J

~ registro de la solicitud de la marca CURACNE, acta N° 2.285.038, para
Ü
iL distinguir "productos farmacéuticos y dermatológicos, antiacneicos, que
O

O el organismo demandado considera comprendida en el inciso a) del
(j)
J artículo 2 de la ley 22.362.-

Señala que la marca no es la designación

necesaria, ya que se trataría en el caso de las drogas utilizadas para el

producto para combatir el acné, ni la designación habitual, pues el usado

con esa característica para identificar los productos para combatir el

acné es "antiacneicos" o "anti-acné".-

Agrega que la marca no es descriptiva, es

evocativa, cita doctrina y estima que la ratio de la prohibición del artículo

2 inc. a) es evitar la monopolización de términos que sean necesarios

para los empresarios -en el caso los laboratorios farmacéuticos- para

identificar las características de los productos que venden.-

Destaca que el término CURACNE es evocativo




